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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1286/25

AYUNTAMIENTO DE ALBORNOS

A n u n c i o

Acuerdo del Pleno de fecha 02/06/2025, en el asunto 4º del orden del día, del 
Ayuntamiento de Albornos por el que se aprueba el Plan económico financiero 2025-2026 
(Expediente 105/2025). -

Habiéndose aprobado el expediente de aprobación de Plan económico financiero 
2025-2026 de este Ayuntamiento de Albornos, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, se hace pública la aprobación del mismo para su general 
conocimiento, el cual estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
esta Entidad Local [https://albornos.sedelectronica.es/info.0].

Albornos, 2 de junio de 2025.

El Alcalde, Alejandro García Hernández.


